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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'99.2024.GM-MDSS

San Sebast¡án, 10 de jun¡o de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

La Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'48-2024-GM-MDSS del 27 de mazo de 2024: Expediente N"
CU 13745 de fecha 12 de abril del 2024, que contiene el recurso de reconsideración ¡nterpuesto por
el adm¡nistrado Francisco Jav¡er Paredes Ojeda; Opinión Legal N'376-2024-GAL-MDSS/C/RDtV de
fecha 21 de mayo d e 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

principios: como el de Legal¡dad, debido procedimienlo y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las
autoridades administrativas deben actuar con resoeto a la Con stitución, la Lev v el Derecho:otoroando

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo eslablecido por elArt. 194 de la Constitución Politica del Perú. modiñcada
por Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N'28607 y N.30305 y et articulo I¡ det Tituto
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, establece que los gob¡emos locales
gozan de autonomía polit¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constituc¡ón Política del Peú establece para las municipal¡dades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con suiec¡ón al
ordenam¡ento juridico;

Que, la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, es un órgano de gobiemo local, emanado de la
voluntad popular, con peÍsonería jurid¡ca de derecho púbt¡co. con aulonomía emnómica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡á y de conbrm¡dad con lo establec¡do en el Art. I y x
del ritulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Munh'ipal¡dades. Los Gobiemos Locales son ent¡dades,
básicas de la organización teritorial del Estado y:canales inmedialos de part¡cipación vecinal en los
asuntos públ¡cos, que instituc¡onalizan y geslior¡an @n autooomía los intereses propios de las
corespond¡entes colectividades; s¡endo elemenlos esenc¡ales del gob¡emo local, el tenitor¡o, la
población y la organización. Los gob¡ernos locales promueven el desarrollo inlegral, para viab¡l¡zar el
crecimiento económico, la justic¡a social y la sosten¡bilidad ambientat;

Que, las Enlidades Públicas están sometidas al oden e imperio de la Ley, en este entender el numeral
'1.1 de la norma del Art¡culo lv del rítulo prelim¡nar del rexto ún¡co ordenado de ra Ley der
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo cenerat- Ley No 27444, aprobado con D. s. No oo4-2019-JUS, refbrido
al Princip¡o de Legalidad señala: 'Las autoidades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la
const¡tuc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facuttades que te estén atribu¡das y de acuerdo con los
t¡nes para los que les fueron confeíidas.":

ANTECEDENTES:

Que, mediaote Resolución de Gerenc¡a Municipar N'48-2024-GM-MDSs der 27 de matzo de 2024, se
resuelve declarar la NULIDAD DE otFtcto de ta Resotuc¡ón cerenc¡at N"213-2ozl -cscr¡l-¡r¡obs,
de fecha 23 de diciembre del 2021, por et cuat se dectara de of¡c¡o la caducidad del procedimiento
adm¡nistrat¡vo sancionador tram¡tada contra el adm¡nistrado FRANclso JAVIER pAREDES oJEDA;
al haber incunido en la causal de nul¡dad contemplada en el ¡nc¡so 'l del articulo 1o del r.u.o. de la
Ley N"27444, aprobado mediante Decreto Supremo N"OO4-2019-JUS, que señala "La contravenc¡ón
a la consütución, a las ¡eyes o a las normas reglamentarias", espec¡fcamente, porvulnerar el derecho
aldebido proceso, regulado en el numeral 3, delArt. .139. de la Constituc¡ón polit¡ca del Estado;

Que, el adm¡nistrado Franc¡sco Javier paredes Ojeda, med¡ante Expediente N. CU 13745 de fecha
12 de abril del 2024, interpone Recurso de Recons¡derac¡ón a la Resolución de Gerencia Mun¡cipal
N'48-2024-GM-MDSS, solicitando se deje sin efecto y nulo archivándola defn¡t¡vamente;

ANLISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conforme lo establece el Art. lV, det Título pret¡m¡nar det Texlo Unico Ordenado de ta Ley N.
27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" ó04-
2019-JUS, en adelante TUo de la Ley N' 27444.|os proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos se sustentan en

0s
{¡GEFf

LD

a los adm¡ni la posibil¡dad de ue exoonoan sus aroum ntos. a ofrecerv Droduci r pruebas v a
'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales"

o § www. munisansebast¡an.gob.pe
Ptaza de Armas s/n.

Cusco - Perú

-,-+--- Com?rcñ.ttd.rcoñtlro



Bqn §t
BeÁarsfuín

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
GESI|Úr{ 2023 - 2026 Com?r.nati d.J c.nilr.

')

1Rl

obtener una dec¡s¡ón mol¡vada v fundada en derecho; deb¡eodo en el procedim¡ento, ver¡ficar
plenamenle los hechos que sirven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las med¡das probalorias autorizadas por Leyi

Que, el artículo 218" del TUO de la Ley N'27444, respecto de los recursos adm¡n¡strativos, establece:

"Atúculo 21 8. Récutsos edministativos
218.1 Los recursos adm¡n¡strat¡vos son:
a) RecuÉo de reconsidención
b) Recurso de apelación
So/o en caso que por ley o decreto leg¡slat¡vo se esfab/ezca expresamente, cabe la
¡nterposición del recurso adm¡nistrativo de revis¡ón.
218.2 El término para la interposición de los recursos es de qu¡nce (15) dias perentorios, y
deberán resolverse en el plazo de lreinta (30) días."

Que, El Articulo 219', del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento
Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, menc¡ona que el recurso
de reconsiderac¡ón se ¡nterpondrá ante el m¡smo órgano que dictó el primer acto que es materia de la
impugnac¡ón y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de aclos administrat¡vos em¡l¡dos
por órganos que constituyen única instanc¡a no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y
su no ¡nterpos¡ción no impide elejerc¡c¡o del recurso de apelación;

Que, el recurso de reconsideración fue presentado por el adminislrado en fecha 12 de abd.l del2024
con exped¡ente CU 13745, dentro del plazo que establece el numeral 218.2 del artículo 218' del TUO
de la Ley N 27444, Ley del Procrd¡m¡ento A&ninlstrativo General;

Que, se entiende que la t¡nalidad del Recurso de Reconsideración consiste en posib¡l¡tar que el órgano
que dictó la resolución que se impugna pueda nuevamente cons¡derar el caso concreto BASANDOSE
PARA ELLO EN EL APORTE DE NUEVAS PRUEBAS QUE NO OBRABAN EN EL EXPEDIENTE AL
MOMENTO DE EXPEDIRSE LA RESOLUCION QUE SE |ñ,|PUGNA. En ese sent¡do la Ley permite
que la autoridad adm¡nistrat¡va pueda cambiar el sent¡do de sus propias resoluciones FRENfE A UN
HECHO fANGIBLE Y NO EVALUADO CON ANTERIORIDAD POR ESTA:

Que, en ese orden de ¡deas, el recunente deberá de aportar nuevos elementos probator¡os adicionales
que desv¡rlúen la resolución emil¡da por esta autoridad admin¡strat¡va con relación a los hechos que
son ¡flvocados para probar el hecho controvertido, cabe dist¡ngu¡r entre: fuente de prueba, motivos de
argumentos de prueba y med¡os de prueba. En palabras de Echand¡a (i) tuente de prueba son los
hechos perc¡b¡dos por el Juez que por lo general cons¡sten en hechos diferentes del que se lrata de
probar, (ii) los molivos o argumentos de prueba son aquellas razones - que el juez deduce de las
fuentes de prueba - que s¡rven para reconocer o negar determ¡nado valor de conv¡cc¡ón de las
pruebas, y (iii) los med¡os de prueba son Ia expres¡ón material de las fuentes de prueba que
proporcionan alJuez, el conoc¡m¡ento que requiere para olorgar un pronunc¡amiento;

Que, la Ley de Procedimienlo Admin¡strativo General, regula la obl¡gación formal de sustentar el
Recurso de Reconsideración en una prueba nueva, basándose en el hecho de que es el mismo órgano
que resolvió en primera inslancia, qu¡en resuelve d¡cho recurso ¡mpugnat¡vo. Por lo que, se entiende
que, la autoridad adm¡n¡slrativa emitió su decis¡ón tomando en cuenta los elemenlos de hechos
acred¡tados en el procedim¡ento y las normas juridicas que est¡me apl¡cables al caso en concrelo;

Que, visto el Recurso de Reconsiderac¡ón, interpuesto por el adminislrado Franc¡sco Jav¡er Paredes
Ojeda, de la cual, el admin¡strado precisa que contiene v¡c¡os que causan su nu¡¡dad, por la causal de
contravención a la Ley N' 27444: pedido que real¡za en mérito a la motivación fáct¡ca y juríd¡ca, sin
embargo, sol¡cita expresamente la Recons¡deración contE la Resolución de Gerencia Municipal 048-
2024-GM-MDSS, de fecha 27 de marzo de 2024;

Que, en ese sentido se tiene que el adm¡nistrado al momento de presente su recurso de
recons¡derac¡ón ofrece como med¡o nuevo medio probatorio la Ley de Procedimiento Administrat¡vo,
lo cual no cumple con los estándares antes descritos y no puede cal¡ficarse como tal;

Que, mediante Opin¡ón Legal N"376-202¡+-GAL-MDSS/RDIV con fecha de recepción 28 de mayo de
2024, el Gerente de Asuntos Legales, Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, OPINA lo siguiente:

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Rea[es"
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'DECLARESE INPROCEDENTE el Recurso de Reconsiderac¡ón ¡nterpueslo por el FRANCISCO
JAVIER PAREDES OJEOAT por INCORRECTA APLICACIÓN de la Ley N' 27444 Ley del
Procedimiento Administralivo General, conforme se ha fundamenlado precedentemente";

Qúe, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades y
documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Ent¡dadl

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Recons¡derac¡ón, ¡nterpuesto
por el admin¡strado Sr. FRANCISCO JAVIER PAREDES OJEDA, contra la Resolución de cerenc¡a
Municipal N"48-2024-GM-MDSS del 27 de marzo de 2024.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presenle Resoluc¡ón al administrado Sr. FRANCISCO
JAVIER PAREDES OJEDA, en su domicilio ub¡cado en la URB. PUEBLO LIBERTADOR, LOTE'A"
N"08, distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades
y plazos establecidos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de
Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Notificaciones de la entidad.

ARTíCULO TERCERO. - PONER en conoc¡m¡ento de ¡a Gerenc¡a de Seguridad ciudadana,
Fiscalizacjón y Not¡fcaciones de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebasl¡án, el conten¡do de la
presente Resolución para los fines que conesponda. Asim¡smo, se d¡spone la custodia del presente
exped¡ente administrat¡vo a la Gerencia en menclón, devolviendo los actuados en fol¡os 112.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oñc¡na de Tecnolog¡a y Sistemas lnformáticos, la
publ¡cación de la presente Resolución en el portal lnst¡lucional
Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COM U N IQU ESE Y C UM P LASE,

nisansebastian de la
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